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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE 
PROHIBICIÓN DE FERTILIZANTES QUÍMICOS, A CARGO DEL DIPUTADO EMILIO 
MANZANILLA TÉLLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

El suscrito, Emilio Manzanilla Téllez, diputado federal e integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, conforme 
a lo establecido en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en 
materia de prohibición de fertilizantes químicos, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

El uso de fertilizantes químicos en la agricultura tiene sus orígenes en el siglo XIX, con el 
desarrollo del proceso Haber-Bosch, el cual permitió la síntesis de amoníaco a partir del 
nitrógeno atmosférico. Este descubrimiento revolucionó la producción de fertilizantes y 
permitió un incremento sin precedentes en los rendimientos agrícolas. 

Sin embargo, con el tiempo, también se hizo evidente el impacto negativo de estos insumos 
en la calidad del suelo, el agua y la biodiversidad. La Revolución Verde, implementada a 
mediados del siglo XX, promovió el uso masivo de fertilizantes químicos, pesticidas y 
semillas mejoradas con el objetivo de erradicar el hambre y aumentar la producción 
mundial de alimentos. 

No obstante, esta política también generó consecuencias ambientales y económicas, como 
la degradación de suelos, la contaminación de cuerpos de agua y la dependencia de 
insumos químicos. 

Países como Alemania, Dinamarca y los Países Bajos han implementado restricciones al uso 
de fertilizantes sintéticos, promoviendo en su lugar biofertilizantes y métodos más 
sostenibles. Estas medidas han permitido la reducción de contaminación en fuentes de 
agua, mejorando la calidad del suelo y favoreciendo una producción agrícola más 
equilibrada con el medio ambiente. 

Estudios recientes han demostrado que la reducción en el uso de fertilizantes sintéticos en 
la Unión Europea ha disminuido la contaminación de cuerpos de agua en más de un 40% 
en los últimos diez años. 

En México, el uso de fertilizantes químicos se incrementó notablemente a partir de la 
década de 1940 con la introducción de técnicas de la Revolución Verde, un modelo de 
producción agrícola que promovía la alta productividad a través de la mecanización, la 
introducción de semillas híbridas y el uso intensivo de agroquímicos. Este enfoque fue 
adoptado en México como una estrategia para enfrentar la creciente demanda de 
alimentos y fortalecer la economía agrícola. 
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Durante el Porfiriato (1876-1911), aunque hubo algunas importaciones de fertilizantes 
minerales, su uso no fue generalizado debido a la estructura agraria basada en haciendas, 
donde la producción agrícola dependía en gran medida del trabajo manual y de métodos 
tradicionales de fertilización, como el estiércol y la rotación de cultivos. 

No fue sino hasta el sexenio de Lázaro Cárdenas (1934-1940) que se implementaron políticas 
para modernizar el campo, impulsadas por la reforma agraria y la creación de instituciones 
como la Comisión Nacional de Irrigación. 

Durante este período, se fomentó el uso de fertilizantes químicos para aumentar la 
productividad agrícola, convirtiéndose en una práctica generalizada en los años posteriores. 

A partir de la década de 1960, el gobierno mexicano estableció subsidios y programas de 
apoyo para la compra y distribución de fertilizantes, lo que llevó a un aumento exponencial 
en su uso. 

Para los años 80, el país ya dependía en gran medida de fertilizantes sintéticos, con una 
infraestructura consolidada para su importación y distribución. Sin embargo, esta 
dependencia ha generado desafíos económicos y ambientales. 

En la actualidad, México es uno de los principales consumidores de fertilizantes en América 
Latina, con una dependencia del 80 por ciento en importaciones de estos insumos, lo que 
genera altos costos para los productores y un impacto ambiental significativo. 

Estos fertilizantes han provocado la degradación de suelos, la contaminación de cuerpos de 
agua y la reducción de la biodiversidad en los ecosistemas agrícolas, lo que plantea la 
urgencia de una transición hacia modelos más sostenibles de producción. 

El uso desmedido de fertilizantes químicos en México ha causado una serie de problemas 
ambientales y de salud pública con efectos devastadores en la calidad de vida de la 
ciudadanía y en la sostenibilidad de los ecosistemas. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) indica que el 70 por 
ciento de los cuerpos de agua del país presentan algún grado de contaminación, debido en 
gran parte al escurrimiento de nitratos y fosfatos provenientes de la agricultura. 

Este problema es particularmente grave en regiones donde la actividad agrícola es 
intensiva y donde los cuerpos de agua han acumulado residuos tóxicos durante décadas sin 
una regulación estricta. 

El deterioro de la calidad del agua no solo afecta a la fauna y flora acuática, sino que 
también impacta directamente a las comunidades que dependen de estos recursos para su 
consumo y actividades económicas. 

Además, la Comisión Nacional del Agua (Conagua) ha reportado que el 45 por ciento de los 
suelos agrícolas presentan algún grado de degradación, lo que disminuye su fertilidad y 
pone en riesgo la seguridad alimentaria del país. 
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La constante exposición del suelo a fertilizantes sintéticos ha alterado su composición 
natural, reduciendo la biodiversidad de microorganismos esenciales para su regeneración. 

Esta degradación progresiva amenaza el rendimiento de los cultivos y obliga a los 
productores a depender de dosis cada vez mayores de fertilizantes para mantener la 
producción, generando un círculo vicioso de deterioro ambiental y costos crecientes. 

Las comunidades rurales han sido las más afectadas por esta problemática, derivado de la 
contaminación de mantos acuíferos por fertilizantes, lo que ha incrementado los casos de 
cáncer gástrico, insuficiencia renal y trastornos neurológicos entre la población expuesta a 
estas sustancias, en especial en regiones donde las fuentes de agua potable se han visto 
comprometidas. 

La exposición prolongada a altas concentraciones de nitratos ha sido vinculada a 
enfermedades crónicas y afecciones graves en poblaciones vulnerables, incluyendo niños y 
adultos mayores. 

Asimismo, la eutrofización de ríos y lagos ha reducido la disponibilidad de agua potable y ha 
afectado la actividad pesquera, que es el sustento de muchas familias en comunidades 
costeras e interiores. 

En regiones como la Cuenca del Valle de México y la región agrícola de Sinaloa, se han 
identificado niveles de nitratos en el agua superiores a los límites permitidos por la 
Organización Mundial de la Salud, lo que representa una amenaza no solo para el consumo 
humano, sino también para la vida silvestre y los ecosistemas acuáticos. 

La pérdida de especies en cuerpos de agua contaminados y la disminución de poblaciones 
de peces ha afectado la economía de pescadores y comunidades enteras que dependen de 
estos recursos naturales. 

Si no se toman medidas urgentes, la contaminación por fertilizantes químicos seguirá 
expandiéndose, agravando los problemas de salud pública, aumentando los costos para el 
sistema de salud y reduciendo la capacidad de producción agrícola del país. 

Es imperativo adoptar estrategias que fomenten el uso de alternativas sustentables que 
permitan mantener la productividad del campo sin comprometer la integridad ecológica y 
la salud de la población. 

La presente iniciativa busca reformar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente con el objetivo de prohibir el uso de fertilizantes químicos sintéticos nocivos, 
cuyo impacto ambiental y en la salud humana ha sido ampliamente documentado. 

La transición hacia alternativas orgánicas no solo contribuirá a mitigar el deterioro de los 
suelos y cuerpos de agua, sino que también incentivará el desarrollo de una agricultura más 
sostenible y resiliente. 

Con la prohibición de estos fertilizantes tóxicos es un paso fundamental para reducir la 
contaminación del agua, mejorar la calidad del suelo y promover un equilibrio ecológico 
que garantice la seguridad alimentaria del país. 
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Asimismo, la experiencia internacional ha demostrado que la regulación de fertilizantes 
químicos tiene un impacto positivo en la calidad ambiental. En países como Alemania y 
Dinamarca, la implementación de estrictas normativas ha permitido reducir la 
contaminación del agua en un 40% en los últimos diez años, además de fomentar el uso de 
prácticas agroecológicas más sostenibles. 

Estudios realizados por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura han revelado que los fertilizantes orgánicos no solo reducen la contaminación 
química en el suelo y cuerpos de agua, sino que también favorecen la regeneración natural 
de la tierra, incrementando su productividad sin depender de insumos sintéticos costosos. 

Asimismo, con esta reforma se busca generar incentivos económicos para que los 
productores agrícolas puedan realizar una transición gradual a técnicas agroecológicas. 

Ya que, la falta de acceso a fertilizantes alternativos ha sido un obstáculo importante para 
muchos pequeños agricultores, quienes dependen de subsidios gubernamentales para la 
compra de insumos químicos, y al ofrecer apoyo financiero, capacitación técnica junto con 
acceso a biofertilizantes de producción nacional, se contribuirá a fortalecer la 
autosuficiencia del campo mexicano y reducir la dependencia de importaciones extranjeras. 

Se espera que la reducción en el uso de fertilizantes químicos podría disminuir los costos de 
producción en al menos un 20 por ciento en los próximos cinco años, lo que representará un 
alivio económico significativo para los pequeños y medianos agricultores. De esta manera, 
se busca garantizar un modelo agrícola más equitativo y sostenible, en el que la rentabilidad 
y la preservación del medio ambiente vayan de la mano. 

En la Unión Europea, la Comisión Europea aprobó en 2019 el Reglamento 2019/1009, el cual 
establece normas más estrictas para la fabricación y comercialización de fertilizantes 
químicos. Esta regulación no solo restringe el uso de fertilizantes sintéticos, sino que 
también promueve el desarrollo y comercialización de biofertilizantes, fomentando una 
transición progresiva hacia prácticas agrícolas más sostenibles. 

Como resultado de esta medida, diversos países europeos han registrado una disminución 
significativa en la contaminación de cuerpos de agua y una recuperación gradual de la 
biodiversidad en suelos agrícolas. En Alemania, por ejemplo, la calidad del agua potable ha 
mejorado considerablemente tras la implementación de esta regulación, reduciendo en 
más de un 30% la presencia de nitratos en ríos y lagos. 

Por otro lado, en Estados Unidos, específicamente en el estado de California se prohibió en 
el año 2020 el uso de ciertos fertilizantes nitrogenados debido a su impacto negativo en los 
mantos acuíferos y en la calidad del agua potable. 

Con esta medida, no solo se impusieron controles más rigurosos para la distribución y 
aplicación de estos productos, sino que también se promovió incentivos fiscales y subsidios 
dirigidos a los agricultores que adoptaran alternativas orgánicas. 

El resultado ha sido asombroso, ya que el uso de biofertilizantes ha crecido 
exponencialmente en el estado, logrando reducir en un 25 por ciento la contaminación de 
fuentes hídricas relacionadas con prácticas agrícolas intensivas. 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Por otro lado, India implementó un programa de subsidios para fertilizantes orgánicos con 
el objetivo de reducir la dependencia de químicos agrícolas. A través de esta política, el 
gobierno ha brindado apoyo financiero a miles de pequeños productores, facilitando la 
transición hacia un modelo agrícola más sustentable. 

Por lo que, en los últimos cinco años, el uso de fertilizantes sintéticos en India ha disminuido 
en un 25%, beneficiando tanto a la salud pública como al medio ambiente. Esta reducción 
ha permitido disminuir las tasas de enfermedades vinculadas a la exposición a nitratos y ha 
contribuido a la recuperación de suelos anteriormente degradados. 

La apuesta por biofertilizantes ha favorecido la creación de empleos en el sector agrícola, 
promoviendo el desarrollo de insumos locales y reduciendo la dependencia de 
importaciones químicas. La experiencia de India ha servido como referencia para otros 
países en vías de desarrollo que buscan fortalecer su soberanía alimentaria sin 
comprometer el equilibrio ecológico. 

Esta reforma a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente propone 
la prohibición progresiva del uso de fertilizantes químicos sintéticos con alto impacto 
ambiental. 

También, se prevén incentivos económicos para fomentar la transición hacia fertilizantes 
orgánicos, promoviendo prácticas agrícolas sostenibles. 

En este sentido la iniciativa contempla la creación de programas de capacitación dirigidos a 
los productores agrícolas para que puedan adoptar técnicas ecológicas sin afectar su 
productividad, por ello, se implementará un sistema de monitoreo y evaluación para medir 
el impacto de la reforma y garantizar su efectividad a largo plazo. 

Con la implementación de estas disposiciones se traerá múltiples beneficios, incluyendo la 
reducción de enfermedades derivadas de la contaminación del agua y la exposición a 
fertilizantes tóxicos. También permitirá a los agricultores disminuir sus costos de producción 
a largo plazo, al eliminar la dependencia de insumos químicos importados. 

Desde el punto de vista ambiental, contribuirá a la conservación de ecosistemas y especies 
en peligro, reduciendo la contaminación de suelos y cuerpos de agua. Además, el 
cumplimiento de esta normativa alineará a México con acuerdos ambientales 
internacionales, fortaleciendo su posición en la lucha contra el cambio climático y la 
degradación de recursos naturales.1 

Para mayor entendimiento de la reforma a continuación presento los siguientes cuadros 
comparativos: 
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Por lo anteriormente, expuesto, fundado y motivado someto a esta honorable soberanía el 
siguiente 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de prohibición de fertilizantes 
químicos 

Artículo Único. – Se reforma la fracción III del artículo 117; se reforma la fracción III del 
artículo 120; se reforma la fracción III, se adiciona una nueva fracción V y la actual fracción V 
pasa a ser fracción VI del artículo 134; se reforman las fracciones VI y V del artículo 134; se 
reforma el párrafo primero y se adicionan los párrafos segundo y tercero del artículo 143, 
todos estos de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
quedar como sigue: 

Artículo 117.- Para la prevención y control de la contaminación del agua se considerarán los 
siguientes criterios: 

I. La prevención y control de la contaminación del agua, es fundamental para evitar que se 
reduzca su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del país; 
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II. Corresponde al Estado y la sociedad prevenir la contaminación de ríos, cuencas, vasos, 
aguas marinas y demás depósitos y corrientes de agua, incluyendo las aguas del subsuelo; 

III. El aprovechamiento del agua en actividades productivas susceptibles de producir su 
contaminación, conlleva la responsabilidad del tratamiento de las descargas, para 
reintegrarla en condiciones adecuadas para su utilización en otras actividades y para 
mantener el equilibrio de los ecosistemas. El uso de fertilizantes químicos queda sujeto a 
normatividad ambiental estricta y a la promoción de alternativas orgánicas y 
sustentables; 

IV. Las aguas residuales de origen urbano deben recibir tratamiento previo a su descarga en 
ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos o corrientes de agua, incluyendo las 
aguas del subsuelo; y 

V. La participación y corresponsabilidad de la sociedad es condición indispensable para 
evitar la contaminación del agua. 

Artículo 120.- Para evitar la contaminación del agua, quedan sujetos a regulación federal o 
local: 

I. Las descargas de origen industrial; 

II. Las descargas de origen municipal y su mezcla incontrolada con otras descargas; 

III. Las descargas de residuos agrícolas, fertilizantes químicos y pesticidas en cuerpos 
de agua, suelos de conservación y zonas de recarga de acuíferos quedan estrictamente 
prohibidas; 

IV. Las descargas de desechos, sustancias o residuos generados en las actividades de 
extracción de recursos no renovables; 

V. La aplicación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; 

VI. Las infiltraciones que afecten los mantos acuíferos; y 

VII.- El vertimiento de residuos sólidos, materiales peligrosos y lodos provenientes del 
tratamiento de aguas residuales, en cuerpos y corrientes de agua. 

Artículo 134.- Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se considerarán 
los siguientes criterios: 

I. Corresponde al estado y la sociedad prevenir la contaminación del suelo; 

II. Deben ser controlados los residuos en tanto que constituyen la principal fuente de 
contaminación de los suelos; 

III.- Es necesario prevenir y reducir la generación de residuos sólidos, municipales e 
industriales; incorporar técnicas y procedimientos para su reúso y reciclaje, así como regular 
su manejo y disposición final eficientes; 
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IV.- La utilización de plaguicidas y sustancias tóxicas, debe ser compatible con el equilibrio 
de los ecosistemas y considerar sus efectos sobre la salud humana a fin de prevenir los 
daños que pudieran ocasionar, se prohíbe el uso de fertilizantes químicos sintéticos que 
contengan sustancias con impacto nocivo para el ambiente, los suelos y los cuerpos de 
agua. 

V.- La implementación del uso de fertilizantes orgánicos y sustentables en actividades 
agropecuarias, y 

VI.- En los suelos contaminados por la presencia de materiales o residuos peligrosos, 
deberán llevarse a cabo las acciones necesarias para recuperar o restablecer sus 
condiciones, de tal manera que puedan ser utilizados en cualquier tipo de actividad prevista 
por el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte aplicable. 

Artículo 135.- Los criterios para prevenir y controlar la contaminación del suelo se 
consideran, en los siguientes casos: 

I. La ordenación y regulación del desarrollo urbano; 

II. La operación de los sistemas de limpia y de disposición final de residuos municipales en 
rellenos sanitarios; 

III. El manejo y disposición final de residuos sólidos, industriales y peligrosos generados 
en actividades agrícolas y agroindustriales deberá realizarse bajo estrictas normas 
ambientales, especialmente aquellos que incluyan fertilizantes químicos, con el fin de 
evitar impactos negativos en los suelos y cuerpos de agua. 

IV. Toda autorización para la fabricación, importación, comercialización y uso de 
plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas estará sujeta a una evaluación ambiental 
rigurosa, considerando su impacto en la biodiversidad, la salud humana y los 
ecosistemas. 

Artículo 143. Los plaguicidas, fertilizantes y demás materiales peligrosos, quedarán sujetos a 
las normas oficiales mexicanas que expidan en el ámbito de sus respectivas competencias, 
la Secretaría y las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, de Salud y de Economía. 

Queda prohibida la producción, importación, comercialización y uso de fertilizantes 
químicos sintéticos que contengan sustancias con impacto nocivo para el ambiente, los 
suelos y los cuerpos de agua. 

El Reglamento de esta Ley establecerá la regulación, que dentro del mismo marco de 
coordinación deba observarse en actividades relacionadas con dichos materiales, 
incluyendo la disposición final de sus residuos, empaques y envases vacíos, medidas 
para evitar efectos adversos en los ecosistemas y los procedimientos para el 
otorgamiento de las autorizaciones correspondientes. 

Transitorios 
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Primero. - El presente decreto entrará en vigor un día después al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. – Durante los tres años siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el 
gobierno federal deberá implementar programas de capacitación, incentivos económicos y 
acceso a tecnología para los productores agrícolas, con el objetivo de facilitar la transición 
hacia el uso de fertilizantes orgánicos y garantizar una conversión efectiva y sustentable en 
sus prácticas productivas. 

Tercero. – La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en un plazo no mayor a 
180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de las presentes disposiciones 
jurídicas, expedirá los lineamientos correspondientes para la implementación de este 
decreto. 

Cuarto. - Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se opongan al presente 
decreto. 
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